
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00167-00 
 

1. Se agrega al expediente el memorial allegado por la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
mediante el cual da respuesta al oficio No. 2763/2020, 
póngase en conocimiento de la parte actora.  
 

Notifíquese 
                                                     

                                                                          NH 

  

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 51 fijado hoy 07/04/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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